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VISTO:

El Memorando N° 1928-2025-MDT/GM, de la Gerencia Municipal, Informe N° 408-2025-MDT/GAJ
de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y:

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su articulo 194°, modificado por ley N° 30305, Ley de
Reforma Constitucional, establece que, las Municipalidades, son Órganos de gobierno local que
tiene autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es
concordante con lo dispuesto en el articulo IIdel Titulo Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica
de Municipalidades; y que, dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el articulo VIII del Título Preliminar de la referida Ley Orgánica de Municipalidades, precisa que,
los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera general y de
conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del
Sector Público; asi como a las normas técnicas referidas a los servicios y bienes públicos, y a los
sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento
obligatorio;

Que, el articulo 26° de la Ley Orgánica de Municipalidades señala que, la administración municipal,
adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,

supervisión, control concurrente y posterior; y, se rige por los principios de legalidad, economia,
transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los
contenidos en la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General; siendo que el artículo

27° precisa que, la administración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del gerente
municipal;

Que, el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444
- Ley de Procedimiento Administrativo General, establece que, las autoridades administrativas.
deben actuar con respeto a la Constitución, la ley al derecho, dentro de las facultades que le estén
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas:

Que, mediante la Ley N° 32069 - Ley General de Contrataciones Públicas, sus modificaciones y su
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF, se establece el marco normativo

para efectivizar la contratación oportuna de bienes, servicios y obras, así como regular, en el marco

del Sistema Nacional de Abastecimiento, la participación de los actores involucrados en el proceso
de contratación pública; la cual conforme a lo establecido en el literal d) del numeral 3.2 del artículo

de la Ley, los gobiernos locales, como esta Municipalidad Distrital de El Tambo, se encuentran
dentro de su ámbito de aplicación;

3°

Que, la Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la citada Ley General de
Contrataciones Públicas, establece que la referida ley, entra en vigor a los noventa días calendario

contados a partir del día siguiente a la publicación de su reglamento; siendo que el con fecha 22 de

enero de 2025, se publicó en el diario oficial El Peruano el Decreto Supremo N° 009-2025-EF, que
aprobó el Reglamento de la Ley N° 32069;

Que, el numeral 25.1 del articulo 25° de la referida Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones

Públicas, señala que, uno de los actores involucrados directamente en el proceso de contratación
pública, es la Autoridad de la gestión administrativa, la cual conforme a la definición establecida en
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